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"2025, Año de Ia mujer lndigena"

"En cada decis¡ón, justic¡a con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Jud¡cial del Estado de Campeche.

NorFrcAcróN poR BoLETiN ELEcTRóNtco

'1)Autosur S.A. de C.V,

2) lntermed¡¿ción, correduria y almacenaje,

3) Sind¡cato de Trabajadores y Empleados al Serv¡c¡o de los establec¡mientos y Erñpresas lndustr¡ales, Comerc¡os,

Sim¡lares y cone¡os del Estado de Campeche,

4) y/o quien resu¡te legít¡mo prop¡etar¡o y responsable de la fuente de trabajo (partes demandadas

5) lnstituto Me¡icano del Seguro Social (tercero inlercsado)

En el expediente t'úñeto 282122-2O23|JL-1, relativo al Proced¡m¡ento Ord¡nario Laboral, promovido por Juan Agama

J¡ménez en contra de l) AutosurS.A. de C.V,2) lntermed¡ac¡ón, correduría y almacenaje,3) S¡ndicato de T¡abajadores

y Ernpleados al Serv¡c¡o de los establec¡m¡entos y Empresas lndustriales, Comerc¡os, S¡milares y conexos de¡ Estado

de Campeche, 4) y/o qu¡en resulte legít¡mo prop¡etario y responsable de la ruente de trabajo; con fecha Lll!9lqyigEQlg
dq292§ se dictó !n proveído que en su parte conducente dice:

".,.JUZGADO LABORAL OEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CAMPECHE, SAN FRANCISCO DE
CAIvIPECHE, CAMPECBE; DIECINUEvE DE NOVIEMBRE OE DOS MIL vElNTlClNCO.

VISTOS: 'l ) Con el estado procesal que guarda el presente exped¡ente, y; 2) con el escrito de fecha 06 de octubre
de 2025 suscrito por el Lic. Oiego Abraham l\ranzanero Olivares, apoderado juridico de la parte actora, mediañte el cual
realiza d.versas manrfeslacrones. En consecuenc¡a, se provee:

PRIMERO: Se recepciona escrito de man¡festaciones.
Se tiene por recepcionado el escrito presentado por el c¡udadano Juan Agama Jiménez -parte actora-, a traves

de su apode.ado j!ridico, ante la Oficialía de Partes de esle Juzgado el día 06 de octubrc de 2025. mediante el cual realrza
diversas manrfestaciones respecto a los informes rendidos por el Centro Federa¡ de Conciliación y Arbitraje. asi como la parle
demandadá ñismas que será tomado en consideración aldictado de la sentencia

SEGUNDO: Cumpl¡m¡ento de apercibim¡entos y preclus¡ón de de.echos.
En razón de haber kanscurrido el término legal otorgado a las demandadas Autosur S.A. de C.V,

lntermed¡ación, Correduria y Almaceñaje, S¡nd¡cato de Trabajadores y Empleados de los establecim¡ento y empresas
¡ñdustriales, comerc¡ales, similaaes y coneros del Estado de Campeche pata ¡ealizer manifestaciones respeclo al
iñforme rendido por el Cenlro Federal de Conciliación y Arb¡kaje, así como para señalar si existen pruebas pendientes por
desahogar en el preseñte juicio, sin que hasta la presente fecha hayan real¡zado manifestación alguna al respecto por lo
tañlo con fundamento en el numeaal 738 de la Ley Federal del Trabajo, se hacen efect¡vos los apercib¡m¡entos señálados
en los puntos PRIMERO y TERCERO del acuerdo de fecha 03 de octubre de 2025, por lo que se tiene por preclu¡do
su derecho para real¡zar d¡chas manifestac¡ones.

TERCERO: CieÍre de lnstrucc¡ón.
En atencrón a lo manifestado por la parte actora, en su escrito de cuenla, al no quedar prueba alguna pend enle

por desahogar, con fundamento en lo establecido en el párrafo primero y tercero del numeral 894, en relacrón co¡ la lraccron
Vlll del ordinal 873-F y el numeral9S3-J, todos de la Ley Federal del frabajo, se declara cerrada la fase de ¡nstrucción en
el presente ju¡c¡o laboral.

CUARÍO: Plazo para fonnula. Alegatos.
De conformidad con el último párrafo del numeral 894 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, §g_!9¡§ggg_LlA

parte actora y demandada el plazo de cinco d¡as háb¡les, contados a part¡r del día s¡quiente hábil en que surta efeclos la
nol f cacrón del presente acue[do-larA qlrg forrnulen aleoalos por escr¡to, a fin de que sean tomadgs en su coñsiderac ón
por este kibunal en el momento procesal oportuno.

QUINTO: Acumulación.
lntégrese a este expediente la documentación descrita en el apartado de vistos, para que obren conforme a

Derecho corresponda, tal y como lo señalan las fracciones Vl y Xl del articulo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del
Estado

SEXTO: Not¡f¡caciones,
Se comisiona alActuario y/o Notificador de la Adscripc¡ón, que de conformidad con el artículo 739 Ter, fracción lll

y lV de la Ley Federal delTrabajo, deberá de notif¡car el presente proveído, a las siguientes partes:

Juan Agama Jiménez (parte actora) Buzón eleclrónico

Autosur S.A de C V., lntermediación, Correduría y Almacenaje, Sindicato de
Trabajadores y Empleados de los esteblecimiento y empresas induskiales. comerciales Boletin o estrádos

Not¡fíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Maestra en Derecho Claudia Yadira Mart n Cast lo Jueza der

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche, por ante el Licenciado Erik Férn
de lnstrlccrón ¡¡terino de la adscripción, quien certifica y da fe, en términos del numeral 721, en

ando Ek Yáñez Secreta{ro
rdlnal 610.

ambos de a Ley Federal del Trabajo en vigor

Lo que notifrco a usted por medio de lista eleclrónica de conformidad con lo dispuesto en los

7 45 7 45-Bis y 7 46. de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación coñ el numeral 47. de la Ley

del Estado de Campeche vigeñte, para los efectos legales a que haya lugar. - DOY FE
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